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ACTA 023-2023 

JUNTA DE COMITÉ DIRECTIVO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE 
EL SALVADOR 

En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día trece de junio del año dos mil 
veintitrés, en Salón Los Próceres del Hotel Capital reunidos los señores Directores 
Propietarios y Suplentes del Sector Gobierno y del Sector Federaciones Deportivas, para 
celebrar la Sesión de Comité Directivo, siendo estos el lugar, día y hora señalados. 

1. Comprobación de Quórum 

Previo al inicio, el señor Secretario de Comité Directivo de INDES Lic. Juan José Roberto 
Gómez Urrutia, procedió a establecer el Quórum y se comprobó la presencia de los 
siguientes Directores Propietarios por el Sector Gobierno: Lic. Carlos Armando Peña 
Tobar, Licda. Dorys Stefany Rascón Calles; Directores Suplentes del Sector 
Gobierno: Arq. Ricardo Arturo Engelhard Vega; Directores Propietarios Sector 
Federaciones: Dr. Juan Carlos Ramírez; Directores Suplentes del Sector 
Federaciones: Lic. Adonay Osmín Mancía ; Directores Suplentes del Sector 
Asociaciones: Sr. Juan Alberto García. En consecuencia, se conforma el Quórum 
suficiente para dar inicio a esta sesión. 

Ausentes con excusa, Lic. Yamil Alejandro Bukele, Lic. Marcial Emilio Salinas Gutiérrez, 
Lic. Mario Ernesto Pérez Avilés, Licda. Carmen Aída Granillo Barrera, Lic. Francisco 
Napoleón Jorge Hasbún Flamenco, Dr. Rafael Romero Reyes, Lic. Efraín Alexis Segura, 
Licda. Blanca Alicia Cubillas. Tienen derecho a voz y voto los Directores Propietarios del 
Sector Gobierno y del Sector Federaciones, y solo tienen derecho a voz los Directores 
Suplentes del Sector Gobierno y Federaciones. En alguna ausencia, los suplentes 
sustituyen a los directores, según sector al que representan y adquieren el derecho a voto. 
También estuvieron presentes Lic. , Director General de 
INDES y el Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia, Gerente Administrativo y Secretario 
designado para este Comité. 

2. Aprobación de Agenda 

Se dio por abierta la sesión, se distribuyó y desarrolló la Agenda correspondiente, que 
contiene los siguientes puntos: 1. Comprobación de Quórum 2. Aprobación de Agenda 3. 
Lectura y Aprobación del Acta Anterior 4. Asuntos de Gerencia Legal: 4.1 SOLICITUD 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE NUEVA JUNTA DIRECTIVA DE LA “FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE PADEL”.  4.2 INFORME DE RENUNCIA DEL SECRETARIO DE LA 
JUNTA DIRECTIVA Y SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE LLAMAMIENTO A 
CUBRIR CARGO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”. 4.3 INFORME DE RENUNCIA DEL 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA Y SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO 
DE LLAMAMIENTO A CUBRIR CARGO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA “ASOCIACIÓN 
DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”. 4.4 SOLICITUD 
PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTO AL CARGO 
DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA “ASOCIACIÓN DEL 
CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”. 4.5 SOLICITUD PARA EL 
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RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y JUNTA DIRECTIVA, 
APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO 
ESTRELLAS DEL SUR” QUE SE ABREVIA “C.D. ESTRELLAS DEL SUR” Y SU 
AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE FEDERACIONES 
Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 4.6 SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE 
PERSONALIDAD JURIDICA Y JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE 
LA “ASOCIACIÓN ZACATECOLUCA FUTBOL CLUB” QUE SE ABREVIA 
“ZACATECOLUCA F.C.” Y SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS. 5. Asuntos de 
Gerencia Administrativa: 5.1 SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR 
PROCESO DE LICITACIÓN COMPETITIVA PARA LOS PROYECTOS: "PROYECTO 
LOTE 1 CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE ARCHIVO EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES 
CARLOS "EL FAMOSO" HERNÁNDEZ, SAN SALVADOR. CÓDIGO 8079", PROYECTO 
LOTE 2 "MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO INDES EL CAMPITO, 
MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN CODIGO 8082" Y 
NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, SUPERVISOR DE OBRA Y 
PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE OFERTAS. 5.2 
SOLICITUD PARA AUTORIZAR INCREMENTO AL MONTO DEL PLAN DE COMPRAS DE 
LA GERENCIA ADMINISTRATIVA, AUTORIZAR EL INICIO DEL PROCESO 
"SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE PISCINAS 
DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE INDES" E INICIO PROCESO DEL SERVICIO 
DE "ARRENDAMIENTO DE 4 MULTIFUNCIONALES PARA LA IMPRESIÓN, 
REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE DOCUMENTOS PARA LAS UNIDADES DE 
COMUNICACIONES, UCP, DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y TIENDA 
POWER ON DE INDES". 6. Asuntos de Gerencia Desarrollo Deportivo: 6.1 SOLICITUD 
DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
CICLISMO Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE NATACIÓN. 6.2 SOLICITUD DE 
AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE BALONCESTO 

3. Lectura y aprobación del acta anterior 

Se dio lectura y se aprobó el acta anterior sin observaciones. 

DESARROLLO DE LA AGENDA 

4. Asuntos de Gerencia Legal 

4.1. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE NUEVA JUNTA DIRECTIVA DE LA 
“FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PADEL”  

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la presentación de la certificación del acuerdo de Asamblea General de la 
“FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PADEL”, emitida por Claudia María Argumedo Bonet 
en su calidad de Secretaria de Asamblea General, en la cual consta que se realizó 
Asamblea General celebrada en la Ciudad de Nuevo Cuscatlán, departamento de La 
Libertad a las 16 horas con 30 minutos del día 31 de marzo de 2023, previa convocatoria, 
para llevar a cabo la elección de la nueva junta directiva de la federación para el periodo de 
cuatro años, contados a partir del día 1 de abril de 2023 y finaliza el 31 de marzo de 2027, 
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conformada por los siguientes miembros: Presidente: Javier Ernesto Paredes 
Ferrer, Vicepresidente: Daniel Alberto Umanzor Landaverde, Secretario: Salvatore 
Alessandro Pitta Vairo, Tesorero: Omar David Torres Vásquez,  Primer Vocal: Luis 
Roberto Hassin Mata, Segundo Vocal: Carlos Rubén Cerna Rodas, Tercer Vocal: Elías 
Ezequiel Mancía Reyes, y habiendo cumplido con lo establecido en el artículo cuarenta y 
cuarenta y uno de la Ley General de los Deportes; por lo que con mucho respeto, se 
recomienda al Comité Directivo, con base en las atribuciones del Artículo 18 Literal K de la 
Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la nueva Junta Directiva de la 
“FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PADEL”. 

ACUERDO 311-023-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Reconocer la nueva Junta Directiva de la “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PADEL”, 
para el periodo de cuatro años contados, a partir del 1 de abril de 2023 y finaliza el 31 de 
marzo de 2027, conformada por los siguientes miembros: Presidente: Javier Ernesto 
Paredes Ferrer, Vicepresidente: Daniel Alberto Umanzor Landaverde, Secretario: 
Salvatore Alessandro Pitta Vairo, Tesorero: Omar David Torres Vásquez,  Primer Vocal: 
Luis Roberto Hassin Mata, Segundo Vocal: Carlos Rubén Cerna Rodas, Tercer Vocal: 
Elías Ezequiel Mancía Reyes, tal como consta en la certificación del acuerdo de Asamblea 
General de la “FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE PADEL”, emitida por Claudia María 
Argumedo Bonet en su calidad de Secretaria de Asamblea General; y b) Girar lineamientos 
a la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.2. INFORME DE RENUNCIA DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA Y 
SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE LLAMAMIENTO A CUBRIR CARGO 
DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la presentación de la certificación del acuerdo de Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN 
DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”, emitida por Germán 
Stanley Martínez Miranda en su calidad de Secretario, el día 6 de junio de 2023, en la cual 
consta que se realizó la sesión ordinaria de junta directiva el día 28 de diciembre de 2022, 
en donde se conoció la renuncia del señor CESAR ARNOLDO GARCÍA HERNÁNDEZ al 
cargo de Secretario de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” a partir del 28 de diciembre de 2022 y 
el llamamiento a cubrir el cargo por parte del señor GERMÁN STANLEY MARTINEZ 
MIRANDA, quien se desempeñaba como Primer Vocal, según lo establecen los estatutos 
de la asociación; por lo que con mucho respeto, se recomienda al Comité Directivo, con 
base en las atribuciones del Artículo 18 Literal K de la Ley General de los Deportes de El 
Salvador, se dé por enterado de la renuncia del señor CESAR ARNOLDO GARCÍA 
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HERNÁNDEZ al cargo de Secretario de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL 
CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”, a partir del 28 de 
diciembre de 2022 y se reconozca el llamamiento a cubrir el cargo por parte del señor 
GERMÁN STANLEY MARTINEZ MIRANDA, quien se desempeñaba como Primer Vocal, 
reconocida según Acuerdo 767-47-2021 del Comité Directivo del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador (INDES) e inscrita el día 21 de enero de 2022 en el Registro 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, según asiento número 027 del Libro 
003 de Organismos de Federaciones y Asociaciones Deportivas, y se proceda a la 
inscripción en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. 

ACUERDO 312-023-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Darse por enterado de la renuncia del señor CESAR ARNOLDO GARCÍA HERNÁNDEZ 
al cargo de Secretario de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” a partir del 28 de diciembre de 
2022; b) Reconocer el llamamiento y reestructuración de la Junta Directiva de la 
“ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” en 
virtud del acuerdo de junta directiva, en la cual nombran al Primer Vocal GERMÁN 
STANLEY MARTINEZ MIRANDA para que cubra el cargo de Tesorero en funciones hasta 
ser ratificado o elegir nuevo Secretario por la Asamblea General de la asociación; c) Girar 
lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas para 
que proceda a la inscripción de la certificación, de acuerdo de Junta Directiva de la 
“ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE 
FÚTBOL”  emitida por Germán Stanley Martínez Miranda, en su calidad de Secretario en 
funciones de la asociación; y d) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, 
Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad 
de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus 
competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales 
y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y 
legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.3. INFORME DE RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA Y 
SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE LLAMAMIENTO A CUBRIR CARGO 
DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la presentación de la certificación del acuerdo de Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN 
DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”, emitida por Germán 
Stanley Martínez Miranda, en su calidad de Secretario el día 6 de junio de 2023, en la cual 
consta que se realizó la sesión ordinaria de junta directiva el día 27 de enero de 2023, en 
donde se conoció la renuncia del señor EDGARDO ANTONIO ABREGO PAREDES al 
cargo de Presidente de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” a partir del 27 de enero de 2023 y el 
llamamiento a cubrir el cargo por parte del señor JORGE ANTONIO FLORES 
HERNANDEZ, quien se desempeñaba como Vicepresidente, según lo establecen los 
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estatutos de la asociación; por lo que con mucho respeto, se recomienda al Comité 
Directivo, con base en las atribuciones del Artículo 18 Literal K de la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, se dé por enterado de la renuncia del señor EDGARDO ANTONIO 
ABREGO PAREDES al cargo de Presidente de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL 
CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” a partir del 27 de enero 
de 2023 y se reconozca el llamamiento a cubrir el cargo por parte del señor JORGE 
ANTONIO FLORES HERNANDEZ, quien se desempeñaba como Vicepresidente, 
reconocida según Acuerdo 767-47-2021 del Comité Directivo del Instituto Nacional de los 
Deportes de El Salvador (INDES) e inscrita el día 21 de enero de 2022 en el Registro 
Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, según asiento número 027 del Libro 
003 de Organismos de Federaciones y Asociaciones Deportivas, y se proceda a la 
inscripción en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. 

ACUERDO 313-023-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Darse por enterado de la renuncia del señor EDGARDO ANTONIO ABREGO PAREDES 
al cargo de Presidente de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” a partir del 27 de enero de 
2023; b) Reconocer el llamamiento y reestructuración de la Junta Directiva de la 
“ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”, en 
virtud del acuerdo de Junta Directiva en la cual nombran al Vicepresidente JORGE 
ANTONIO FLORES HERNANDEZ para que cubra el cargo de Presidente en funciones 
hasta ser ratificado o elegir nuevo presidente por la Asamblea General de la 
asociación; c) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de la certificación del acuerdo 
de Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA 
ÁRBITROS DE FÚTBOL”, emitida por Germán Stanley Martínez Miranda, en su calidad de 
Secretario en funciones de la asociación; y d) Girar lineamientos a la Dirección General, 
Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia 
Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.4. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA RATIFICACIÓN DE 
NOMBRAMIENTO AL CARGO DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA 
DIRECTIVA DE LA “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA 
ÁRBITROS DE FÚTBOL” 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la presentación de la certificación del acuerdo de Asamblea General de la 
“ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”, 
emitida por Germán Stanley Martínez Miranda, en su calidad de Secretario, en la cual 
consta que se realizó Asamblea General Extraordinaria celebrada el día 26 de mayo de 
2023, previa convocatoria para llevar a cabo la ratificación de cargos de junta directiva de 
la asociación, y según el Acuerdo se ratifican los nombramientos de los señores JORGE 
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ANTONIO FLORES HERNANDEZ en el cargo de PRESIDENTE y GERMÁN STANLEY 
MARTINEZ MIRANDA en el cargo de SECRETARIO, quienes se encontraban ejerciendo 
el cargo de Presidente en funciones y Secretario en funciones. Por lo que con mucho 
respeto, se recomienda al Comité Directivo, con base en las atribuciones del Artículo 18 
Literal “Q“ de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la ratificación 
del cargo de Presidente y Secretario de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL 
CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL” para que finalice el 
periodo de vigencia de la junta directiva, comprendido entre diecisiete de septiembre del 
año dos mil veintiuno al diecisiete de septiembre del año dos mil veinticinco, reconocida 
según Acuerdo 767-47-2021 del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de 
El Salvador (INDES) e inscrita el día 21 de enero de 2022 en el Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, según asiento número 027 del Libro 003 de 
Organismos de Federaciones y Asociaciones Deportivas, y se proceda a la inscripción en 
el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas. 

ACUERDO 314-023-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme aJ las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Reconocer la ratificación el nombramiento de los señores JORGE ANTONIO FLORES 
HERNANDEZ en el cargo de PRESIDENTE y GERMÁN STANLEY MARTINEZ MIRANDA 
en el cargo de SECRETARIO de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”, para que finalice el periodo de vigencia 
de la Junta Directiva, comprendido entre diecisiete de septiembre del año dos mil veintiuno 
al diecisiete de septiembre del año dos mil veinticinco, reconocida según Acuerdo 767-47-
2021 del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES) e 
inscrita el día 21 de enero de 2022 en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas, según asiento número 027 del Libro 003 de Organismos de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas, y se proceda a la inscripción en el Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas; b) Girar lineamiento al Jefe del Registro Nacional 
de Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la inscripción de la 
ratificación el nombramiento del señor JORGE ANTONIO FLORES HERNANDEZ en el 
cargo de PRESIDENTE y GERMÁN STANLEY MARTINEZ MIRANDA en el cargo de 
SECRETARIO de la Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEL CENTRO DE 
CAPACITACIÓN PARA ÁRBITROS DE FÚTBOL”, y la inscripción de la certificación del 
presente acuerdo; c) Girar lineamientos a la Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia 
Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría 
Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, 
registren, efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.5. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO ESTRELLAS DEL SUR” QUE SE ABREVIA “C.D. 
ESTRELLAS DEL SUR” Y SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
NACIONAL DE FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 
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El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y Junta Directiva de la “ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB 
DEPORTIVO ESTRELLAS DEL SUR” que se abrevia “C.D. ESTRELLAS DEL SUR”, la 
cual fue recibida el 12 de junio del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y 
Asociaciones Deportivas, a dicha solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de 
constitución, estatutos y nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado 
la legalidad y el cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes 
de El Salvador y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones 
Deportivas - INDES 2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas 
da el aval y recomienda al Comité Directivo, con base en las atribuciones del Artículo 18 
Literal “K” y ”Q” de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la 
personalidad jurídica de la “ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO ESTRELLAS 
DEL SUR” que se abrevia “C.D. ESTRELLAS DEL SUR” y su Junta Directiva conformada 
de la siguiente manera: Presidente: Francisco Javier Amaya 
Quinteros, Vicepresidente: José Antonio Segovia Salgado, Secretario: Javier Alberto 
Najarro Sibrian, Tesorero: Alberto Milcíades López Arévalo, y Vocal: William Alexander 
Espinoza Olmos, electa para el período de cuatro años contados a partir de su inscripción; 
y que se autorice la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de 
escritura pública de constitución y estatutos, así como su Junta Directiva. 

ACUERDO 315-023-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de Personalidad Jurídica de la “ASOCIACIÓN 
DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO ESTRELLAS DEL SUR”, que se abrevia “C.D. 
ESTRELLAS DEL SUR” y el reconocimiento de su Junta Directiva conformada de la 
siguiente manera: Presidente: Francisco Javier Amaya Quinteros, Vicepresidente: José 
Antonio Segovia Salgado, Secretario: Javier Alberto Najarro Sibrian, Tesorero: Alberto 
Milcíades López Arévalo, y Vocal: William Alexander Espinoza Olmos, electa para el 
período de cuatro años contados a partir de su inscripción; b) Autorícese la inscripción del 
reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública de constitución, 
estatutos y junta directiva de la “ASOCIACIÓN DEPORTIVA CLUB DEPORTIVO 
ESTRELLAS DEL SUR” que se abrevia “C.D. ESTRELLAS DEL SUR”; c) Girar 
lineamiento al Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas para 
que proceda a la inscripción de la certificación del presente acuerdo en la que consta el 
reconocimiento de la personalidad jurídica y de junta directiva; y d) Girar lineamientos a la 
Dirección General, Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, 
Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para 
que, de acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven 
de las obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en 
la normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

4.6. SOLICITUD PARA EL RECONOCIMIENTO DE PERSONALIDAD JURIDICA Y 
JUNTA DIRECTIVA, APROBACIÓN DE ESTATUTOS DE LA “ASOCIACIÓN 
ZACATECOLUCA FUTBOL CLUB” QUE SE ABREVIA “ZACATECOLUCA F.C.” Y 
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SU AUTORIZACIÓN DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
FEDERACIONES Y ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

 
El Jefe del Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas rinde informe 
sobre la petición de iniciar el proceso de reconocimiento de personalidad jurídica e 
inscripción de sus estatutos y junta directiva de la “ASOCIACIÓN ZACATECOLUCA 
FUTBOL CLUB” que se abrevia “ZACATECOLUCA F.C.”, la cual fue recibida el 13 de junio 
del presente año en el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas, a 
dicha solicitud se adjuntó el testimonio de escritura pública de constitución, estatutos y 
nombramiento de la primera junta directiva; y habiendo verificado la legalidad y el 
cumplimiento de los requisitos que establece la Ley General de los Deportes de El Salvador 
y el Instructivo para la Inscripción de Federaciones y Asociaciones Deportivas - INDES 
2021, el Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas da el aval y 
recomienda al Comité Directivo, con base en las atribuciones del Artículo 18 Literal “K” y 
”Q” de la Ley General de los Deportes de El Salvador, se reconozca la Personalidad Jurídica 
de la “ASOCIACIÓN ZACATECOLUCA FUTBOL CLUB” que se abrevia 
“ZACATECOLUCA F.C.” y su Junta Directiva, conformada de la siguiente 
manera: Presidente: Alfredo Deras Mejía, Secretario: Manfredo Benjamín Acevedo 
López, y Tesorero: Gladis Aracely Díaz Henríquez, electa para el período de cuatro años 
contados a partir del 2 de junio de 2023 y que finaliza el 1 de junio de 2027, y que se autorice 
la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública 
de constitución y estatutos, así como su junta directiva. 

ACUERDO 316-023-2023 

Luego de haber escuchado el informe por parte del Jefe del Registro Nacional de 
Federaciones y Asociaciones Deportivas, conforme a las facultades conferidas en la Ley 
General de los Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: 
a) Concédasele el reconocimiento de Personalidad Jurídica de la “ASOCIACIÓN 
ZACATECOLUCA FUTBOL CLUB” que se abrevia “ZACATECOLUCA F.C.” y el 
reconocimiento de su Junta Directiva, conformada de la siguiente 
manera: Presidente: Alfredo Deras Mejía, Secretario: Manfredo Benjamín Acevedo 
López, y Tesorero: Gladis Aracely Díaz Henríquez, electa para el período de cuatro años 
contados a partir del 2 de junio de 2023 y que finaliza el 1 de junio de 2027; b) Autorícese 
la inscripción del reconocimiento de personalidad jurídica, testimonio de escritura pública 
de constitución, estatutos y junta directiva de la “ASOCIACIÓN ZACATECOLUCA 
FUTBOL CLUB” que se abrevia “ZACATECOLUCA F.C.”; c) Girar lineamiento al Jefe del 
Registro Nacional de Federaciones y Asociaciones Deportivas para que proceda a la 
inscripción de la certificación del presente acuerdo, en la que consta el reconocimiento de 
la Personalidad Jurídica y de Junta Directiva; d) Girar lineamientos a la Dirección General, 
Gerencia Legal, Gerencia Financiera, Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia 
Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de Comunicaciones para que, de 
acuerdo con sus competencias, registren, efectúen las operaciones que se deriven de las 
obligaciones reales y exigibles que determinen procedentes, según lo establecido en la 
normativa técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

5. Asuntos de Gerencia Administrativa 
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5.1. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA INICIAR PROCESO DE LICITACIÓN 
COMPETITIVA PARA LOS PROYECTOS: "PROYECTO LOTE 1 CONSTRUCCIÓN 
DE AREA DE ARCHIVO EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES CARLOS "EL 
FAMOSO" HERNÁNDEZ, SAN SALVADOR. CÓDIGO 8079", PROYECTO LOTE 2 
"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO INDES EL CAMPITO, MUNICIPIO 
DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN CODIGO 8082" Y 
NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, SUPERVISOR DE 
OBRA Y PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE 
OFERTAS. 

 
PROPUESTA DE ACTA 

El Instituto Nacional de los Deportes de El Salvador (INDES), con el interés de cumplir con 
los objetivos institucionales, a través del Jefe del Departamento de Infraestructura Arq. 

, solicita al Comité Directivo la autorización para iniciar proceso 
de Licitación Competitiva, para los proyectos: 

PROYECTO LOTE 1 CONSTRUCCIÓN DE ÁREA DE ARCHIVO EN EL PALACIO DE 
LOS DEPORTES CARLOS EL FAMOSO HERNANDEZ, SAN SALVADOR. CÓDIGO 8079 

La ejecución de este proyecto se considera clave por su valor, conservación y resguardo 
de documentación, buscando generar un área específica para cumplir con las condiciones 
de seguridad para dicha área de archivo institucional. El cual se formuló y dividió en 2 
etapas debido a la magnitud de la obra. Actualmente se construirá el segundo nivel. 

1. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

El proyecto consiste en la ampliación del archivo institucional mediante construcción de 
un segundo nivel sobre modulo existente, para el funcionamiento de la oficina 
administrativas y atención al usuario. 

El módulo se dotará de paredes perimetrales de tabla yeso de exterior repellado y divisiones 
interiores livianas, sistema eléctrico (tomacorrientes y luminarias) dotación de aires 
acondicionados, conexión de artefactos sanitarios a red existente y estructura metálica 
(columnas y vigas) para cubierta de techo; así como escaleras metálicas de acceso. 

 El proyecto se ubica en las instalaciones del Palacio de los Deportes, sobre Diagonal 
Universitaria y Alameda Juan Pablo Segundo, Centro de Gobierno, San Salvador. 

Se dispone un monto de hasta OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$87,000.00). 

Fuente de financiamiento: Fondo General 

PROYECTO LOTE 2 MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO INDES EL 
CAMPITO, MUNICIPIO DE COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, 
CODIGO 8082 
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Responde a la necesidad de continuar mejorando las condiciones físicas de las 
instalaciones, así mismo la construcción de una oficina administrativa (Oficina 
Departamental de Cuscatlán), para brindar condiciones óptimas para un mejor desempeño 
en el ámbito deportivo. Así mismo la población en general dispondrá de una infraestructura 
adecuada para la práctica de distintas disciplinas deportivas, que satisfagan las 
necesidades de los atletas y público en general. 

Las generalidades del proyecto se detallan a continuación: 

1. GENERALIDADES DEL PROYECTO 

UBICACION DE LAS OBRAS A EJECUTAR 

Las obras a realizar están ubicadas dentro de las instalaciones del Complejo Deportivo 
El Campito, entre Avenida La Sabana y Antigua Carretera Panamericana, municipio 
de Cojutepeque y Departamento de Cuscatlán. 

CARACTERISTICAS BÁSICAS: 

1. CONSTRUCCION NUEVA 
1. Oficina administrativa (oficina departamental de Cuscatlán), incluye espacios 

de oficina de administrador, área de cubículos, área para técnicos 
deportivos, área de espera, bodega, sala de reuniones, cocineta, servicios 
sanitarios y duchas para árbitros. 

2. Dos módulos de duchas, cada una equipada con tres duchas y área de 
vestidores. 

2. REPARACIONES 

2.1 Reparación de portones, vehicular y peatonal. Incluye cambio de forro 
interior y piezas con alto grado de corrosión, lijado y pintado general. 

Para el presente proyecto se dispone un monto de hasta OCHENTA Y SIETE MIL 001/00 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$87,000.00). 

Fuente de financiamiento: Fondo General 

Además, se solicita al comité dejar sin efecto el acuerdo N° 125-009-2023, Sesión 009 
de fecha 1 de marzo 2023, para unificar en este punto, ambos proyectos.                            

Considerando lo anterior se requiere nombrar para cada proyecto: 

1.         ADMINISTRADOR DE CONTRATO 

2.         SUPERVISOR DE OBRA 

3.         PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE 
             OFERTAS. 
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Se propone que cada punto este conformado, de acuerdo a lo siguiente: 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO: 

LOTE 1:  

LOTE 2:  

SUPERVISOR DE OBRA: 

LOTE 1:  

LOTE 2:  

PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE OFERTAS PARA 
AMBOS LOTES: 

Estará formado por personal propuesto por la UCP, Gerencia Financiera, Gerencia Legal, 
Departamento de Infraestructura, como se presenta a continuación 

1.          (Técnico asignado por UCP) 

2.          (Técnico asignado por Gerencia 
Financiera) 

3.          Analista Jurídico) 

4.          (Técnico de Infraestructura, experto en la materia) 

5.      (Técnico delegado de la unidad solicitante y 
analista de razonabilidad de precios) 

El PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE OFERTAS será 
responsable cada uno de acuerdo a su especialidad. 

ACUERDO 317-023-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud presentada por el arquitecto Jorge Alberto Ruiz 
Chávez, Jefe del Departamento de Infraestructura, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA: a) Autorizar el inicio del PROCESO DE LICITACIÓN 
COMPETITIVA PARA LOS PROYECTOS: PROYECTO LOTE 1 "CONSTRUCCION DE 
AREA DE ARCHIVO EN EL PALACIO DE LOS DEPORTES CARLOS "EL FAMOSO" 
HERNÁNDEZ, SAN SALVADOR, CÓDIGO 8079. PROYECTO LOTE 2: 
"MEJORAMIENTO DE COMPLEJO DEPORTIVO INDES EL CAMPITO, MUNICIPIO DE 
COJUTEPEQUE, DEPARTAMENTO DE CUSCATLAN, CODIGO 8082 Y 
NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR DE CONTRATO, SUPERVISOR DE OBRA Y 
PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA SOLICITUD DE OFERTAS; con un 
monto de OCHENTA Y SIETE MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
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AMÉRICA (US$87,000.00) cada uno; b) Dejar sin efecto el Acuerdo N° 125-009-2023, 
Sesión 009 de  fecha 1 de marzo 2023, para unificar en este punto, ambos 
proyectos;  c) Nombrar como ADMINISTRADOR DE CONTRATO, de acuerdo al siguiente 
detalle: LOTE 1:  y LOTE 2:  

 como SUPERVISOR DE OBRA LOTE 1:   y LOTE 2 a la 
. PANEL DE EVALUACIÓN Y ADECUACION DE LA 

SOLICITUD DE OFERTAS PARA AMBOS LOTES a: 1.  
 Técnico asignado por UCP, 2. , 

Técnico asignado por Gerencia Financiera);  3. , Analista 
Jurídico; 4. , Técnico de Infraestructura y experto en la materia; 
y 5. , Técnico delegado de la unidad  solicitante y 
analista de razonabilidad de precios); d) Se designa al Presidente Ad honorem o al 
Apoderado General Administrativo y Judicial con Cláusula Especial para que, puedan firmar 
cualquier aclaratoria o adenda que pudiera darse en el referido proceso;  y e) Girar 
lineamientos a la UCP, Departamento de Infraestructura, Gerencia Financiera, Gerencia 
Legal, Gerencia Administrativa para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de sus obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFIQUESE. 

5.2. SOLICITUD PARA AUTORIZAR INCREMENTO AL MONTO DEL PLAN DE 
COMPRAS DE LA GERENCIA ADMINISTRATIVA, AUTORIZAR EL INICIO DEL 
PROCESO "SUMINISTRO DE PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DE PISCINAS DE LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS DE 
INDES" E INICIO PROCESO DEL SERVICIO DE "ARRENDAMIENTO DE 4 
MULTIFUNCIONALES PARA LA IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE 
DOCUMENTOS PARA LAS UNIDADES DE COMUNICACIONES, UCP, 
DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y TIENDA POWER ON DE INDES"  

 
El licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, informa que en el mes de mayo 
del presente año, el Comité Directivo autorizó modificación el Plan Anual de Compras 2023, 
presentado por la Unidad de Compras Públicas (UCP), en el cual está incluida la 
planificación de las compras de la Gerencia Administrativa por el monto de US$541,601.00; 
en esa oportunidad no se incluyó la compra de los productos químicos para el 
mantenimiento de las piscinas que se encuentran en las diferentes instalaciones deportivas 
de INDES y el alquiler de 4 Multifuncionales para la impresión y reproducción y escaneo de 
documentos para diferentes unidades administrativas. 

Por lo que el monto del Plan de Compras de la Gerencia Administrativa se incrementará 
con el fin de agregar el suministro de los productos químicos para el mantenimiento de las 
piscinas durante el presente año, por el monto estimado de US$17,610.00 y el alquiler de 
4 Multifuncionales para la impresión y reproducción y escaneo de documentos para 
diferentes unidades administrativas por el monto de US$14,000.00. El monto total de Plan 
de Compras de la Gerencia Administrativa quedaría así: 

  

GERENCIA ADMINISTRATIVA 

  

US$573,211.00 
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De igual manera, se presentan los siguientes procesos con los cuales se incrementa el Plan 
de Compras de la Gerencia Administrativa, los cuales son: “Suministro de Productos 
Químicos para el Mantenimiento de las Piscinas de las Instalaciones Deportivas de INDES” 
para dar mantenimiento a las piscinas ubicadas en las instalaciones deportivas del país, el 
propósito de la compra es con el fin de mantener el agua en óptimas condiciones de uso y 
libres de microbios que puedan afectar a los  atletas en sus entrenamientos, y para el 
desarrollo de competencias tanto nacionales como internacionales y para los usuarios en 
general. Y solicitud para inicio del proceso de "Servicio de Arrendamiento de 4 
Multifuncionales para Impresión, Reproducción y Escaneo de Documentos para las 
Unidades de Comunicaciones, UCP, Departamento de Infraestructura y Tienda Power On 
de INDES". 

SOLICITUD 

Por lo que el Licenciado Juan José Gómez, Gerente Administrativo, solicita al Comité 
Directivo autorizar el incremento al Plan de Compras de la Gerencia Administrativa al monto 
de US$573,211.00, el inicio del proceso para la "SUMINISTRO DE PRODUCTOS 
QUÍMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE PISCINAS DE LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS DE INDES " por la cantidad estimada de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
DIEZ 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$17.610.00) que 
se necesita para el mantenimiento de las piscinas para lo que resta del año 2023, el cual 
será financiado con recursos del Fondo General. Este proceso se desarrollará a través de 
la UCP mediante el método de Comparación de Precios. 

Se solicita designar como Administradores del Contrato a la licenciada  
 y Sr.  del Departamento de Servicios Generales 

e Instalaciones Deportivas. Designar como DELEGADOS A EVALUAR por parte de la 
unidad solicitante al señor  y a la  

 DESIGNADA DE LA UCP para la ejecución del proceso a la  
 

Además, se solicita designar al Presidente Ad-Honorem o al Apoderado General 
Administrativo y Judicial con Clausula Especial, para emitir y firmar cualquier resolución 
razonada que surgiere dentro del proceso de contratación y/o autorizar un nuevo proceso. 

Como también se solicita autorizar el inicio del proceso "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 
DE 4 MULTIFUNCIONALES PARA IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE 
DOCUMENTOS PARA LAS UNIDADES DE COMUNICACIONES, UCP, 
DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y TIENDA POWER ON" por el monto de 
CATORCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$14,000.00), con recursos del Fondo General. El objetivo es tener un buen y oportuno 
servicio para reducir costos en la adquisición de  equipo, mantenimiento, insumos, pago de 
personal técnico y minimizar la pérdida de tiempo en el mantenimiento y reparación de la 
misma; actividades que serán asumidas por el contratista, ya que INDES no cuenta con 
personal técnico  suficiente para realizar esta actividad, ni con equipos de impresión y 
fotocopiado que permitan prestar este servicio, y es un servicio vital para el quehacer 
funcional de todas las dependencias de INDES.  
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De acuerdo al consumo detectado los primeros meses del año en impresiones a color 
(enero a marzo) se tiene un incremento en la cantidad de impresiones que supera las 
proyecciones estimadas y el contrato actual no será suficiente para cubrir los meses 
posteriores. Por lo expuesto, es necesario realizar un nuevo proceso de contratación a partir 
del mes de Julio del año 2023, para garantizar la continuidad de este servicio y así cubrir 
las necesidades de reproducción, impresión a color y escaneo de la institución, en la cual 
se han incrementado actividades administrativas producto de eventos deportivos, 
capacitaciones, cobertura de comunicaciones, remodelación de infraestructura entre otros. 

Se propone como Administrador del Contrato a la ingeniera  la 
Unidad de Tecnología de la Información y se designe al Presidente Ad-Honorem o al 
Apoderado General Administrativo y Judicial con Clausula Especial, para emitir y firmar 
cualquier resolución razonada que surgiere dentro del proceso de contratación y/o autorizar 
un nuevo proceso. Además, se propone como DELEGADOS A EVALUAR por parte de la 
unidad solicitante a la ing. Beatriz Eugenia Abarca García y DESIGNADA DE LA UCP para 
la ejecución del proceso a la licda. Sandra Patricia Miranda Cerón. 

ACUERDO 318-023-2023 

De acuerdo a las solicitudes de La Gerencia Administrativa, este Comité Directivo por 
unanimidad ACUERDA a) Autorizar el incremento de dos procesos de suministro de 
servicios al Plan de Compras de la Gerencia Administrativa que suman el monto total de 
US$31,610.00, por lo que el Plan de Compras queda con el monto total de  QUINIENTOS 
SETENTA Y TRES  MIL DOSCIENTOS ONCE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$573,211.00); b) Instruir a la Unidad de Compras Públicas 
(UCP) para modificar el Plan Anual General de Compras para incrementar el nuevo monto 
de la Gerencia Administrativa; c) Autorizar el inicio del proceso para la "ADQUISICIÓN DE 
PRODUCTOS QUÍMICOS PARA EL MANTENIMIENTO DE PISCINAS DE LAS 
INSTALACIONES  DEPORTIVAS DE INDES", para el año 2023, por la cantidad estimada 
de DIECISIETE MIL SEISCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$17,610.00), proceso a realizarse a través de la UCP mediante el método 
de comparación de precios y financiado con recursos del Fondo General; d) Designar como 
Administradores del Contrato a la  y  

del Departamento de Servicios Generales e Instalaciones Deportivas, 
designar como  DELEGADOS A EVALUAR por parte de la unidad solicitante al 
señor  y DESIGNADO 
DE LA UCP para la ejecución del proceso a la  y designar al 
Presidente Ad-Honorem o al Apoderado General Administrativo y Judicial con Clausula 
Especial, para emitir y firmar cualquier resolución razonada que surgiere dentro del proceso 
de contratación y/o autorizar un nuevo proceso; e) Autorizar el inicio del 
proceso "SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE 4 MULTIFUNCIONALES PARA 
IMPRESIÓN, REPRODUCCIÓN Y ESCANEO DE DOCUMENTOS PARA LAS UNIDADES 
DE COMUNICACIONES, UCP, DEPARTAMENTO DE INFRAESTRUCTURA Y TIENDA 
POWER ON", por la cantidad estimada de CATORCE MIL 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$14,000.00), proceso a realizarse a través de la 
UCP mediante el método de comparación de precios y financiado con recursos del Fondo 
General; f) Se designa como Administradora del Contrato a la  

, quien deberá cumplir con las obligaciones derivadas de su cargo para la 
supervisión de los procesos administrativos, se designa al Presidente Ad Honorem o al 
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Apoderado General Administrativo y Judicial con Clausula Especial, para emitir y firmar 
cualquier resolución razonada o adenda que surgiere dentro del proceso de contratación 
y/o autorizar un nuevo proceso, si fuere necesario, como DELEGADOS A EVALUAR por 
parte de la unidad solicitante a  y de la UCP para la 
ejecución del proceso  a la ; y g) Girar lineamientos a 
la Gerencia Administrativa, UCP, Gerencia Financiera, Departamento de Servicios 
Generales e Instalaciones Deportivas, Unidad de Tecnología de la Información, Gerencia 
Legal y Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo a sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de sus obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6. Asuntos de Gerencia Desarrollo Deportivo 

6.1. SOLICITUD DE APROBACIÓN DE AYUDA ADICIONAL PARA LA FEDERACIÓN 
SALVADOREÑA DE CICLISMO Y FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE NATACIÓN 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de ayuda adicional 
de parte de las siguientes Federaciones, Asociaciones y Organizaciones Deportivas 
Nacionales: I) Federación Salvadoreña de Ciclismo por valor de: I) CUATRO MIL 
QUINIENTOS CUARENTA 00/100  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$4,540.00), para la compra de uniformes de competencia para atletas a participar en 
los en los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de 
compra a partir del 23 de junio al 8 de julio de 2023 en El Salvador, con una delegación 
conformada por 21 atletas y II) DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,424.00), para la compra de 
boletos aéreos para dos atletas que residen en el exterior, que participarán en los en los 
XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de compra a 
partir del 23 de junio al 8 de julio de 2023, en El Salvador; II) Federación Salvadoreña de 
Natación por valor de SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,450.00) para la Compra de boletos aéreos 
para siete atletas y tres entrenadores que residen en el exterior, que participarán en los en 
los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de compra 
en el mes de junio 2023. 

Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) APROBACIÓN DE 
AYUDA ADICIONAL a favor de: I) Federación Salvadoreña de Ciclismo por valor de: I) 
CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$4,540.00), para la Compra de uniformes de competencia para atletas a 
participar en los en los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, 
con fecha de compra a partir del 23 de junio al 8 de julio de 2023 en El Salvador, con una 
delegación conformada por 21 atletas y II) DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,424.00), para la 
Compra de boletos aéreos para dos atletas que residen en el exterior, que participarán en 
los en los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de 
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compra a partir del 23 de junio al 8 de julio de 2023, en El Salvador; II) Federación 
Salvadoreña de Natación por valor de SIETE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$7,450.00), para la Compra de 
boletos aéreos para siete atletas y tres entrenadores que residen en el exterior, que 
participarán en los en los XXIV Juegos Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, 
con fecha de compra en el mes de junio 2023. 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 319-023-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
APROBAR en concepto de ayuda adicional las solicitudes a favor de: I) Federación 
Salvadoreña de Ciclismo por valor de: I) CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA 00/100 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,540.00), para la Compra de 
uniformes de competencia para atletas a participar en los en los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de compra a partir del 23 de 
junio al 8 de julio de 2023 en El Salvador; con una delegación conformada por 21 atletas 
y II) DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US$2,424.00), para la compra de boletos aéreos para dos atletas 
que residen en el exterior, que participarán en los en los XXIV Juegos Centroamericanos y 
del Caribe San Salvador 2023, con fecha de compra a partir del 23 de junio al 8 de julio de 
2023, en El Salvador; II) Federación Salvadoreña de Natación por valor de SIETE MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$7,450.00), para la compra de boletos aéreos para siete atletas y tres 
entrenadores que residen en el exterior, que participarán en los en los XXIV Juegos 
Centroamericanos y del Caribe San Salvador 2023, con fecha de compra en el mes de junio 
2023; b) AUTORIZAR el desembolso de los fondos de ayudas adicionales aprobadas, 
siempre y cuando la Federación Salvadoreña de Ciclismo y la Federación Salvadoreña de 
Natación, haya cumplido con las liquidaciones y otros requisitos financieros establecidos en 
la normativa vigente; y c) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, 
Gerencia de Desarrollo Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y 
Unidad de Comunicaciones, para que, de acuerdo con sus competencias, registren y 
efectúen las operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que 
determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

6.2. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA PARA 
LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BALONCESTO 

 
PROPUESTA DE ACTA 

La Gerencia de Desarrollo Deportivo informa que ha recibido solicitudes de autorización de 
uso de fondos de contingencia por parte de la siguiente Federación Deportiva 
Nacional: I) Federación Salvadoreña de Baloncesto por valor de: I) UN MIL DOSCIENTOS 
VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,220.00), los 
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cuales serán utilizados para el evento de Baloncesto 3x3 Sub 23 Open Masculino y 
Femenino, con fecha del 15 de julio 2023, en San Salvador, El Salvador y II) TRECE MIL 
CIENTO DOS  DÓLARES CON CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$13,102.58), los cuales serán utilizados para 
el Campeonato Femenino Mayor COCABA 2023, con fecha del 17 al 23 de julio 2023, en 
San Salvador (El Salvador). 

Luego de evaluar dichos proyectos, y habiendo cumplido con lo estipulado en el Manual 
para el Relacionamiento entre el INDES y las Federaciones, Asociaciones y Organizaciones 
Deportivas Nacionales, esta Gerencia solicita al Comité Directivo: A) AUTORIZACIÓN DE 
USO DE FONDOS DE CONTINGENCIA a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Baloncesto por valor de: I) UN MIL DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,220.00), los cuales serán utilizados para el 
evento de Baloncesto 3x3 Sub 23 Open Masculino y Femenino, con fecha del 15 de julio 
2023, en San Salvador (El Salvador) y II) TRECE MIL CIENTO DOS  DÓLARES CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$13,102.58), los cuales serán utilizados para el Campeonato Femenino 
Mayor COCABA 2023, con fecha del 17 al 23 de julio 2023, en San Salvador (El Salvador). 

Al respecto, se cuenta la opinión favorable de la Gerencia de Desarrollo Deportivo para 
acceder a lo solicitado, además de contar con la disponibilidad presupuestaria y con el visto 
bueno por parte de la Presidencia del INDES. 

ACUERDO 320-023-2023 

Luego de discutido el punto, conforme a las facultades conferidas en la Ley General de los 
Deportes de El Salvador, este Comité Directivo por unanimidad ACUERDA: a) 
AUTORIZAR el uso de fondos de contingencia a favor de: I) Federación Salvadoreña de 
Baloncesto por valor de: I) UN MIL DOSCIENTOS VEINTE 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,220.00), los cuales serán utilizados para el 
evento Baloncesto 3x3 Sub 23 Open Masculino y Femenino, con fecha del 15 de julio 
2023, en San Salvador, El Salvador y II) TRECE MIL CIENTO DOS  DÓLARES CON 
CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($13,102.58), los cuales serán utilizados para el Campeonato Femenino 
Mayor COCABA 2023, con fecha del 17 al 23 de julio 2023, en San Salvador, El Salvador; 
y b) Girar lineamientos a la Gerencia Financiera, Gerencia Legal, Gerencia de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, Unidad de Auditoría Interna y Unidad de 
Comunicaciones para que, de acuerdo con sus competencias, registren y efectúen las 
operaciones que se deriven de las obligaciones reales y exigibles que determinen 
procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

7. Asuntos de la Gerencia Financiera 

7.1. SOLICITUD PARA AUTORIZAR PAGO DE ESTIMACIÓN N° 10 DEL PROYECTO N° 
7316 DENOMINADO: “MEJORAMIENTO DEL ESTADIO NACIONAL JORGE EL 
MÁGICO GONZÁLEZ, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, A TRAVÉS DE LOS 
RECURSOS DE LA CONTRAPARTIDA DEL FONDO GENERAL 
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I. PROPUESTA DE ACTA 

El Licenciado , Gerente Financiero, informa sobre la solicitud 
de pago de la Décima Estimación por el valor de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 82/100 (US$5,871,318.82), relacionada 
al contrato N° LPI-01-2022-INDES-BCIE denominado: “Mejoramiento del Estadio 
Nacional Jorge "El Mágico González", Departamento de San Salvador”, suscrito el 
referido contrato el 12 de mayo de 2022 con la Sociedad Promoción y Distribución Cinco, 
S.A. de C.V. (PRODISA). 

En el marco del desarrollo de los XXIV Juegos Deportivos Centroamericanos y del Caribe 
que se llevarán a cabo del 20 de junio al 09 de julio de 2023, y fundamentado en la urgencia 
e importancia que amerita este proceso, es necesario honrar lo adeudado por INDES a la 
Sociedad PRODISA; asimismo, se informa que a la fecha se encuentra en trámite de No 
Objeción en el BCIE la Orden de Cambio N° 4 de Obra del referido Proyecto, por lo cual en 
estos momentos no se dispone al 100% de los recursos de la Fuente de Financiamiento 
Préstamos Externos, siendo necesario hacer uso de los recursos asignados para el 
Programa PRODEPORTE que se encuentran en la Contrapartida del Fondo General, con 
el propósito de disponer del crédito presupuestario correspondiente para honrar lo 
adeudado y así poder continuar con la ejecución de la obra  del Proyecto 7316 denominado: 
Mejoramiento del Estadio Nacional Jorge “El Mágico” González, Departamento de San 
Salvador. 

Por lo antes expuesto, solicito autorización para cancelar la Décima Estimación por el valor 
de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 
82/100 (US$5,871,318.82) de la siguiente manera: El anticipo correspondiente al 30% de 
la referida estimación, se amortizará de la Fuente de Financiamiento Préstamos Externos, 
el cual asciende a un monto de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 50/100 (US$1,761,395.50), y se cancelará de la 
Contrapartida del Programa PRODEPORTE de la Fuente de Financiamiento del Fondo 
General la cantidad de CUATRO MILLONES CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS 82/100 (US$4,109,922.82). 

ACUERDO 320A-023-2023 

Luego de haber escuchado la solicitud del  
Gerente Financiero, este Comité ACUERDA: a) Darse por enterados del informe 
presentado por el     Gerente 
Financiero; b) Autorizar a la Gerencia Financiera efectuar el pago de la Décima Estimación 
del Proyecto N° 7316 denominado: “Mejoramiento del Estadio Nacional Jorge "El 
Mágico" González, Departamento de San Salvador” por el valor de CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS SETENTA Y UN MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO 82/100 
(US$5,871,318.82), de la siguiente manera: El anticipo correspondiente al 30% de la 
referida Décima Estimación, se amortizará de la Fuente de Financiamiento Préstamos 
Externos, el cual asciende a un monto de UN MILLÓN SETECIENTOS SESENTA Y UN 
MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 50/100 (US$1,761,395.50), y se cancelará de la 
Contrapartida del Programa PRODEPORTE de la Fuente de Financiamiento del Fondo 
General la cantidad de CUATRO MILLONES CIENTO NUEVE MIL NOVECIENTOS 
VEINTIDOS 82/100 (US$4,109,922.82); y c) Girar lineamientos a la Gerencia Legal, 
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Gerencia Financiera, Unidad Ejecutora de Proyectos, Departamento de Infraestructura y 
Unidad de Auditoría Interna para que, de acuerdo con sus competencias, efectúen las 
operaciones que se deriven de sus obligaciones, según lo establecido en la normativa 
técnica y legal correspondiente. NOTIFÍQUESE. 

Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la presente sesión ordinaria, a las seis 
horas con cincuenta y dos minutos de este mismo día. 

F.____________________________ F.___________________________ 
Lic. Carlos Armando Peña Tobar  Licda. Dorys Stefany Rascón Calles 
Director Propietario, Sector Gobierno  Directora Propietaria, Sector Gobierno 

F._______________________________ F.______________________________ 
Arq. Ricardo Arturo Engelhard Vega  Dr. Juan Carlos Ramírez 
Director Suplente, Sector Gobierno Director Propietario, Sector 

Federaciones 

F.______________________________ F.______________________________ 
Lic. Adonay Osmín Mancía  Sr. Juan Alberto García 
Tercer Director Suplente, Sector  Director Suplente, Sector 
Federaciones Asociaciones 

F.
Lic. Juan José Roberto Gómez Urrutia 

Secretario del Comité Directivo 

Se ha elaborado versión pública con base al Art.30 de la Ley de Acceso a la Información Pública




